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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Quinto.-Don Fernando Timot(o Romera Arrabal, documento
nacional de idcnEdud 6.3S8.3H6, del tllrno restringido prlme.o y
número de OpoR,tor 17.565, debe figurar como exento de lo::. dos
primeros ejercicios, según consta.ba en la lista provisional.

Sexto.-Doña Francisca C. VaJera Gallán, DNI 22.451.789. del
turno restringido primero y númAro de opositor 18.188, debe
figurar en el mismo turno. pero con el numero de opositor
18.188 bis.

Lo que digo.a V. E.
Madrid, 29 de noviembre de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pu::>lica.

GOBIERNODEL

ORDEN de 29 de noviembre de 1983 por la qUi<! se
rectifica la relación definitiva' de aspirantes arlmi
tklos y. excluidos a las Xli pruebas selectivas Uur·
nos libre y restringidos) para ingreso en el Cuerpo
General Administrativo de la Administración Civil
del Estado.

Excmo. Sr.: Advertidos errores en la Orden de til de octubre
de 1983 (.Boletín Oficial del Estado.. de 4 de noviembre) pOr la
que se publicó la relación definitiva de aspirantes admitldo'S y
excluidos a las XII pruebas selectivas (turnos libre y rS.3trin·
gidos) para ingreso en el Cuerpo General Administrativo de la
Administración Civil del Estado, procede efectuar las sigu~entes

modificaciones:
PrimerO.-En el tumo libre deben figuran, con los númt>ros

que se expresan, los opositores que se relacionan y que apare
cieron como excluidos:

PRESIDENCIA

32659

Nfunero
d. Apellidos y nombre DNI Turno Localidad

opositor --
1.826 bis Caballero Díaz, In-

maculada C. ... ... ... 19.833·2,54 E Valencia,
.·719 bis Garcfa García, Euge-

nio ............
"Ma~

842.005 E Madrid
5.051 bis Garcla Urizarna,

ría Teresa ............ 71.251.111 E Madrid
6·5$4 bis Iglesias Rial, Marga-

rita ...
"En~

35·983.153 E La Coruña·
7·764 bis Marln Cristóbal,

carnación ... 38·481·262 E Barcelona.
9·640 bis Ortega Morante;' Fran-

cisca
'Co~~p:

25·939.142 E Madrid·
11.837 bis Ruiz Lozano,

c1ón ... ... ........ ' ... 3·069.611 E Madrid
12·237 bis Sánchez López, Pau~

lino A· ... 28.343·160 E Sevilla.
12.361 bis Sll-nchez Zapata, Jo-

sé M. 22.419.746 E Murcia
13.315 bis U t q u i j'o 'sai;;v~'ITia',

Luis ... ... ... ... ... 14·552.266 E Bilbao·

Segundo.-Don Edmundo Navaza Rodríguez. DNI 32.3.36.071,
que figuraba en el turno -Ubre, debe quedar incluido con el
número 16.836 bis en el restringido primero.

TercerO.-Don Julián Gutiérrez Berna!, DNI 7.926.768, que
figuraba .incluido en el primer turno restringido, debe quedar
incluido con el número 6.056 bis en el turno libre.

Cuarto.-Corrección de los números de los DNI o de los ape
llidos:

Turno libre
4..781. Garcla Hernández, Pedro; que figuraba con el 75.875.897,

debe 'figurar con el 72.875.897.
5.862. Gouzález·Anleo López, Ana María, que figuraba con el

684.498, debe figurar con el 681.198.
6.057. Gutiérrez Bravo, JoSé: que figuraba con el 72.089.262.

debe figurar con el 12.089.262.

Turno res,tringido primero
17.822. Sánchez Rodríguez, Inés-; que figuraba con el 3.512.5e7:

debe figurar con el 6.512.597.

Turno libre
1.198. Bardineras Lurbe, María Teresa (25.429.563), debe figu

l"Ett: 1.697 bis. Bradineras Lurbe, Maria Teresa (25.42~.563).
6.206. Hernández de Córdoba Barragán. Carlos (5.397.606). debe

figurar: 3.884 bis. Fernández de Córdoba Barragán, Car
los (5.~97.606).

4.383. Fueres Rodríguez, María Pilar t50.293.547), debe figurar:
".391 bis. Fuertes 'Rodríguez, Maria Pilar (50.293.547).

Turno restringido primero

15.8B7. Herrera Grau, Teresa (22.290.693), debe figurar: 15.7d2 bis.
Grau 'Herrera, Teresa (22.290.693).

32660 ORDEN de 7 de diciembre ele 1983 por la que se
convoca concurfo de traslados entre Catedniticos
numerarios de Bachillerato para la provisión de
plazas vacantes en Institutos de Bachillerato. de~

pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

Ilmo. Sr.: Existiendo cátedras vacantes en los Institutos de
Bachillerato dependientes del Ministerio de Educación y Cien~

cia, cuya provisión ha de realizarse entre Catedráticos nume
rarios de Bachillerato, y de conformidad con la Orden de 5 de
diciembre de 1983 (.Boletín Oficial del Estadolt del 7), por la que
se establecen normas de procedimiento para las convocatorias
del concurso del traslados,

Este Ministerio ha dispuesto:

Prime:ro.-Se convoca concurso de traslados para la provisión
de plazas vacantes de Catedráticos numerarlos en los Institutos
de Bachillerato que se relacionan en el anexo II de esta Orden,
correspondientes a las asignaturas de •.Ciencias Naturales-, .Di
buJolt, .Filosofía.,.Fisica y Qujmicalt, .Francéslt, cGeogratta e
Historia., .Griego~, .Inglés.. , -Latin.. , .Lengua y Literatura espa
ñolas~ y -Matemáticas.. , de acuerdo con las plantillas vigentes
para el curso 1983-84, que tie publicarán junto con el número de
vacantes que podrán ser cubiertas..por concursantes no destina~

dos dentro del ámbito territorial de la presente convocatoria.
Asimismo. se convocan las resultas que puedan producirse

en estas asignaturas en el presente concurso de traslados de
Catedráticos numerarios que, participando en el mismo. obten
gan nuevo destino, y las que originase la resolución de los
concursos convocados por los Departamentos de Educación de
las Comunidades Autónomas convocantes.

Segundo.-Podrán participar en el presente concurso para la
asignatura respectiva y siempre qUe acrediten su permanencia
como funcionarios del Cuerpo de Catedráticos con destino de
finitivo en aquél desde el que participan. durante al menos dos
años, como dispone el apartado 3.° de la Orden ministerial
de 5 de diciembre de 1983 fa cuyos efectos serA computable el
presente curso académico), los Catedráticos numerarios de Ba
chillerato que se encuentren en alguna de las situaciones si·
guientes:

al Los que se hallen en servicio activo. con destino defini
tivo en Institutos de Bachillerato dependientes del Ministerio
de Educación y Ciencia.

b) Los que se hallen en servicio activo. con destino defini·
tivo en Institutos de Bachillerato dependientes de otras Comu~

nidades Autónomas.
el Los declarados en situación de supernumerario que de

seen reingresar al servicio activo, así como los declarados en
excedtmcia voluntaria que con fecha 1 de octubre de 1984 cum
plan como mínimo un año en dicha situación y deseen reino
gresar al servicio activo.

Tercero.-Están obligados a participar en el concurso:

a1 Los Catedráticos que procedan de las situaclones de su
pernumerario o de excedente voluntario y qlUl hayan reingresa
do en el servicio activo y obtenido. en virtud de dicho reing;reso,
un destino con carácter provisional.

bJ Los Catedráticos procedentes de Centros extinguidos de
Bachillerato que por haber sido nombrados con carActer pro
visional en Centros enclavados en las mismas localidades en
que radicaban los extinguidos. deben tomar parte en todo~ los
concursos de traslados que se convoquen, hasta obtener destino
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definitivo en aquellas localidades. debiendo solicitar todas las
plu.ws de las mismas.

Asimismo. estarán obligados a concursar los procedentes de
excede(lcia forzosa o suspensos.

Los Catedráticos incluidos en este apartado, en el supuesto
de no participaJ.· en el presente concurso, pasarán automática·
mellt~ a la situación de excedencia voluntaria.

En las instanciaS de petición, los concursantes compreU"Udos
en 01 punto tercero debertm solicitar los Institutos de Bachille·
rato a que aspiren, que se relacionan en el anexo II de. es.ta
convocatoria. consignándolos por orden d~ preferencia. ASlffi15
mo podrán solicitar en la misma instancia plaza en 108 Instl·
tutos de Bachillerato relacionados en los aneXOB Il de las res
tantes convocatorias consignándolos también por orden de pre
ferencia, entendiéndose que si no obtuvieran ninguna :fe las
plazas solicitadas, este Ministerio adjudicará de oficio una de
las vacantes relacionadas en el anexo 11 de esta convocatoria.

De otra parte. podrán solicitar las plazas convocadas en el
anexo 11 de esta convocatoria los CatedrlLticos de otras Comu
nidades Autónomas que se encuentren en situaciones anlLlogas
a las contompladas en este punto tercero. La adjudicaci6n de
plazas a estos Catedráticos se realizará inmediatamente desw
pués de la correspondiente a los obligados a concursar por esta
convocatoria.

Cuarto.-Los Catedráticos numerarios de Bachillerato. caso
de obtener destino en plazas de Institutos de Bachillerato de
Catalui"Ja, Pais Vasco, GaUcia y Valencia. estarán obIlgados a
adquirir el nivel de conocimiento que les posibilite la compren
si6n oral y escrita de la lengua de aquellas Comunidades.

Quinto.-Los concursantes presentarán' instancia por dupUcaw
do acompai"Jada de una hofa de servicios certificada, ajustada
al model) que se encontrará a disposici6n de los interesados
en los organismos correspondientes del Ministerio de Educación
y Ciencia y de los distintos Departamentos convocantes, donde
deberán presentar dichas instancIas de solicitud, y, simultá
neamente, presentarán los documentos reseñados en el baremo
para la demostración de los méritos, en cada uno de los cuales
deberá hacerse constar el nombre. apellidos, asignatura y
Cuerpo. Las hojas de servicio deberan ir certificadas por el
Centro a que se halla adscrito el concursantes. o. en su caso,
por aquel en el que hubiera cesado al pasar a la situación de
exc~dencia o supernumerario.

·A.quellos méritos alegados y no justificados documentalmen
t.e o aquellos documentos que carezcan de los datos reseñados
anteriormente no serAn tenidos en cuenta_

El plazo de presentación de solicitudes y documentos será
de quince dtas naturales, contados a partir del dta siguiente
al de la publicación de esta conv~atoria en el _Boletín Oficial.
del Estado-. Finalizado este plazo no se admitirá ninguna do
cumentación.

Las hojas de servicio y cuantas certificaciones se presenten
deben hallarse reintegradas con pólizas de-25 pesetas y tasas
de certificación de 170 pesetas.

Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadás
por las diligencias de compulsa con sus originales, extendidas
por los Directores de .Centros; Direcciones Provinciales u
Oficinas de Tasas del Ministerio (Alcalá. 34). o de los Organis
mos correspondIentes de I&i Comunidades Autónomas.

No se admitirá ninguna-mtooopia que carezca de la diligen
cia de compulsa o reproduzca documentos originales faltos del
reintegro que para ello establezcan las Leyes tributarias vigen
tes en las fechas en que fueron expedidos.

Sexto.-Los firmantes de las instancias deberán manifestar
en sl1a!, de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos en
la convocatoria. consignando los Institutos que soliciten por
orden de preferencia con los números de código y provincia que
figuren en el anexo Il de la presente Orden y, en su caso. los
correspondientes anexos de las convocatorias de concurso de
traslados de los Departamentos de Educaci6n de las Comun~dades
Autónomas. .

En caso de disparidad entre el código del Centro y provin
cia se atenderá exclusivamente al número de código, sin que
quepa revisión ulterior alguna. Cuando no exista concordl<\ncia
entre los dos ejemplares de la instancia de solicitud de plazas.
tendrá validez la qUe sea objeto de tratamiento informático.
Cualquier error en el número de código' determinará que se
anule ia petición o se obtenga destino en un Centro no de
seado.

Asimismo. los concursantes deberán consignar en la Instan·
ci~ y en todas las hojas de solicitud de plazas el código de ·la
aSIgnatura, tal como figtlra a continuación:

..Ciencias Naturales:.: CI.
«Dibujo~: DI.
•Filosoffa-: FI.
-Flsica y Qufmica_: FQ.
•Francés_: FR.
.Geograffa e Historia_: GE.
.Griego_: GR.
-Inglés_: IN.
«Latin.: LA .
•Lengua y Literatura espai'l.olas_: LE.
.Matemáticas_: MA.

En caso de que el CódigO de la asignatura no esté expres')do
corr€!ctamente, podrá no ser tenida en cuenta la solicitud para

. tomar parte en el concurso.

A los efectos de solicitud de plaza, se tendrá, en cuenta el
derecho preferente previsto en el articulo 51 de la Ley de Funw
donarios CiViles del Estado. Los exc'~tlentes vo:untarios com
prendidos en el apartado 2 el podran utilizar este derecho pre
ferente a la localidad desde la que hubiesen obtenido la exce
dencia, siempre que soliciten en primer lugar todos los Instit.utos
convocados en el concurso de traslados, dentro de la localtdad
en la que aspiren a ejercitar dicha preferencia. Podrán incluir
a continuación los Institutos de Bachillerato de otras localida
des. si desearan concursar a ellos fuera del derecho preferente.
Los reingrosados provisionalmente que concursen por el aparw
tado 3 al están obligados, .aparte de su derecho preferente, a sollw
citar todos los Institutos objeto del concurso. En caso de no
h~erlo habrán de atenerse a lo dispuesto en el apartado 3.°

Los Catedráticos que se acojan al derecho preferente io harán
constar en las instancias, marcando con una cruz el recuadro
correspondiente. En el caso de no solicitar en todos los Institu
tos de la localidad sobre la que desean ejercitar el derecho
preferente, se entenderá que renuncian al mismo.

Séptlmo.-Para la evaluación de los méritos alegados por los
concursantes en lo que se refiere a los estudios y publicaciones
a los que hace mención los apartados 2.2 al 2.8, ambos inclusi·
Ve. ·del baremo de puntuaciones, anexo 1 de .l~ pres~nte convow
catoria el Ministerio de Educación y CienCIa deSIgnará una
Comisi6n dictaminadora por cada asignatura, compuesta por los
siguientes miembros: '

Un Presidente miembro del Cuerpo de Catedráticos Nume
rarros de Universidad, o Profesor agregado de Universidad, o
Inspector de Enseñanza Media.

Tres Catedráticos numerarios de Bachillerato. en acUvo, de
la asignatura a que se r~fiere el concurso.

Un Inspector de Enseñanza Media, en activo. de la asigna
tura a la que se refiere el concurso. a propuesta de la Dirección
Gen<>ral de Enseñanzas Medias.

Actuará como Secretario el funcionario que designe la Di
rección General de personal y Servicios del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, de entre l,?s. que. ejerzan sus. funcio~es ~n
los Servicios Centrales del MInisterIO de EducaCión y CIenCia.

Se podrá nombrar. de conformidad con los criterios I?or los
que se ha designado la Comisión dicta~inadora, al Presld~~te.
Vocales y Secretario ~uplentes: ~1?s miembros d~ la ComISIón
estarán sujetos a las mcompatIblltdf.l.des estableCidas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Adrtlinistratlvo.

Octavo.-Las plazas obtenidas, tanto en la resolución prow
visional como en la definitiva. serán irrenunciables.

Noveno -Una vez recibidas en el Departamento las relacio
nes de la Comisiones dictaminadoras, con las puntuaciones asig·
nadas a los concucsantes, se procederá a la adjudicación de los
destinos y posterior "publicación de la resolución provisional del
concurso de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a
los siguientes criterios:

al Mayor puntuación objetiva obtenida.
bl Mayor edad.

Décimo.-Los concursantes podrán presentar reclamaciones a
la resolución provisional a través del Organismo en q~e presen
taron su instancia de participación, en el plazo de CIllCO días.
a partir de su publicación. -

Undécimo.-Resueltas las reclamaciones citadas en el párraw
fa anterior, se proceder~ a. elevar a definitiva l~ .Resolución
provisional y a su publlcaclón en el «Boletín OfiCial del Es
tado-.

Duodécimo.-Los Catedráticos excedentes que reingresen al
servicio activo como consecuencia del concurso, presen...arán
los siguientes documentos en la Di.rección ~en~ral de Personal
y Servicios (Ministerio de EducaCión y CIenCia):

1 Certificación facultativa de no padecer enfermedad ni
def~cto ffsico o pslquico incompatible con el ejercicio de la
enseñanza, expedido por la Dirección de la. Salud de las Dew
legaciones Territoriales de Sanidad y Seguridad Social u Or
ganismo correspondiente de las Comunidades Autónomas.

2. Declaración jurada de no ha"ber sido separado de o:ingún
Cuerpo de la Administración del Estado. de las Comumdades
Autónomas o de la Local, en virtud de expediente disciplina
rie ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Decímotercem.-La toma de posesión de loa nuevos destinos
tendrá lugar en la fecha que oportunamente se determine me
diante las normas que rijan el comienzo de curso.

Contra la presente Orden podnin los interesados tnterponer
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del d~a
siguiente a la publicación de la presente Orden en el o:Bolelm
Oficial del Estado-. ,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 7 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marw

zo de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio
Seage Mariño.

¡olmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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ANEXO 1

Baremo del concurso de traslados
CATEDHATICOS INSTITUTO DE BACHILLERATO

Méritos Puntos Documentos justUlcatívos

Fotocopia d-eol tItulo- administrativo.

Fotocopia. del documento Justificativo de nombra·
miento. con expresión e la duración real del
cargo.

Fotocopia del titulo administrativo.

Fotocopia del título administrativo con diligencias
de toma p'e posesión y cese.

l. Servicio, prestados.
1.1 Por cada .ao.o de servicios efectivos prestados .m la

situación de servicio activo como funcionario de ;arre·
ra en el Cuerpo a que corresponde- el concurso o (:omo
Inspector numerario de Enseña41za Medi'a .".

1.2 Por cada afta de permanencia ininterrumpida como Ca
tedratico numerario de Bachillerato en el Centro desde
el que solicita la plaza con destino definitivo o, ••••• ~ ....

1.3 Por cada ano de servi,cios efectivos como funcionario de
carrera en otros Cuerpos docentes O" o ..

1.4 Por cada ailo como Director de Instituto de En~et\anza
Media o de Bachillerato o., ••.•• , o _•••••

Ui Ppr cada año como Vicedirector o Secretario o Jefe de
Estudios de Instituto de Enseftanza Media o BachilJerato,
Director Jefe ,de Estudios de Sección Delegada, Dlrector
de Sección, Filial o Director de Centro oficial de Patro~

nato de Ensei\anza Media ", ... ... ... ... ..' ... ... ... ... ...

_1.8 Por cada afta como Vicesecretarlo, Jefe de Estudios de
extensión de Instituto de Bachillerato, Delegado Jefe de
Estudios nOcturnos en Sección Delegada, Director, Jefe
de Estudios y Secretario de los Centros homologados de
convenio oon Corporaciones locales, Director de Colegio
libre adoptado como funcionario de carrera con número
de Registro Persona,l, o Secretario de Centro oficial de
Patronato de Enseñariza Media ,. oo' •••

2. Méritos docentes.

2,00

8.Il0

O,to

8,00

2,00

1,00

Fotocopia
miento,
carao.

Fotocopia
miento.
cargo.

del documento justificativo de nombra
con expresión de la duración real del

del oocumento JustificatiVO de nombra
conexpres!6n e la durq,ción real del

2.2

2.6

2.3

2.5
2.6
2.7

Documentos acreditativos de hallarse en posesión
de los mismos.

..

Fotocopia de la publicación -de su nombramiento
en el cBolet1n Oficial del Estado- con diligencia
de la toma de posesión y oesesi la hubiera.

Los ejemplares ~orrespondientes.

Los ejemplares oorrespondientes.

Los e1emplares ~rrespondientes.

Los ejemplares qorrespondientes.
Certificación de las mismas.

Informe de ·la Dirección General de nivel corres
pondiente.

0,20

Hasta 2,00

Hasta 5.00

Hasta 6,00

Hasta 5,00
Hasta 2.00

0,80

Hasta 2,00

Por pubUcationes directament.e relacionadas con la"or~
ganizacJ6n escolar " '" oo - •••••• , :.

Por publicaciones de carácter clenUfico sobre la dlsc1-
)ina objeto del concurso oo••oo , .

Por publicaclones de carácter 'didáctico sobre la dlsc1-
pUna obleto del concurso , ..
Por pub icadones de libros de texto ,'" oo oo' 'oo

Por actividades de perfeccionamiento didáctico .
Por actividades de innovación educativa informadas por
la Dirección General de nivel correspondiente ..

Por menciones honoríficas, premios y condecoraciones
debidas a su labor docente, pedagógica, de investigación
y trabajos científicos en la disciplina objeto del concurso.

3. Méritos académtcos.

2.1 Por cada afto como Profesor de Centro piloto con nom
bramiento obtenido como resultado de concurso públlco.

3.1 Por ei grado de Doctor en la titulación alegada para
ingreso en el Cuerpo .

3.2 Por cada titulo superior distinto del requerido para in-
greso en el Cuerpo oo oo oo

3.3 Por cada titulo superior distinto del requerido para in
greso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad y
distintas Secciones o Ramas ." ,., oo ..

3.4 Por cada titulo superior distinto del requerido para in
greso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad o
Escuela y distintas Subsecciones o Especialidades ......

3.5 Por Premio Extraordinario en el Doctorada: de la llcen-
ciatura requerida para ingreso en el Cuerpo ..

3.6 Por Premio Extraordinario en la. titulación requerida
para ingreso en el Cuerpo ... oo. • ..

•. Otros servicios;

7,00

1.00

1.00

0,60

1,00

0,&0

Fotocopia del titulo o 'resguardo del abono de los
derechos.

Fotocopia del título requerido para ingreso en el
Cuerpo, asl como de cuantos: alegue como méritos.

Fotocopia del titulo requerido para ingreso en el
Cuerpo, así como de cuantos alegue ,como mér.itos.

Fotocopia del.titulo requerido para· ingreso en el
Cuerpo, asf como de cuantos alegue como méritos.

Documentos justificativos del mismo.

Documentos l'Ustiftcativos del mismo.

•.1 Por cada afta de serVICIOS como cargo directivo en
el Ministerio de Educación y Ciencia o en los Departa~

mentos de Educación de las Comunidades Autónomas
con competencias en materia educativa oon categoría de
Jefe de S9I'\"icio de nivel equivalente o superior ." ...

•.2 Por cadaafto de st'!rviclos como cargo directivo en
el Ministerio de Educación y Ciencia -o en los Oevarta
mentos de Educación de las Comunidades Autónomas con
competencia en materia educativa oon categol1a de
Jefe de Sección o. nivel equivalente ... ,.. ... ..... , .oo

8.00

a,oo

Fotocopi~ del documento justificativo del nombra~
mIento, con expresión de la duración real del
mismo,

Fotocopia del documento jusW'jcativo del nombra
miento, con expresión de la duración real del
mismo.
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Primera.-Se considera como Centro desde el que se soUcita
participar en el concurso a efectos ~el apartad.~ 1.2 aquel a
cuya plantilla pertenezca. el CatedritlOO de Bachillerato en el
momento de concursar.

Segunda.-Cuando se produzca desempei\o simultáneo de car
gos, no podré. acumularse la puntuación.

Tercera.-En los- apartados siguientes. por cada mes fracción
de afio, se sumará: En el 1.1. 0,18; en el 1.2, 0,30; en el 1.4,
0,25; en el 1.5, 0,18; en el 1.8, 0.08; en el 4.1. 0,25, Y 'en
el 4.2., 0,16.

En ninguno de los demu casos. se puntuarán fracciones
de año.

Cuarta ..-Cada trabajo presentado de acuerdo con los apar·
tados 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.6 Y 2.75610 podré. puntuarse por uno
de ellos.

Qulnta.-Por el apartado 3 sólo podrán valorarse los titulas
expedidos por Centros oficiales espaiioles.

Sexta.-A los efectos de los apartadoa 1.1 y 1.2. seré.n co:mpu~

tados los servicios prestados en el Ministerio de EducacIón y
Ciencia o en los Departamentos de Enseiianza de las Comuni
dades Autónomas. en situación de excedencia especial, contem
plados en el articulo 43.1 de la Ley artIculada de Functona.rios
Civiles dal Estado, con motivo de nombramiento por Decreto.
. Séptima.-A los efectos del a.partado 1.1 y 1.2, seré.n compu·

tados los servicios prestados en situación de &CUvo en el Cuer
po a que corresponde el concursó, 106 prestados al Estado en
uso de la opción a que se refieren los articulas 1.0 y 2.° de la
Ley 9/19SO, de 14 de marzo¡ 43.1, aJ, de la Ley de Funciona
rios Civiles del Estado: 1.0 del Real Decreto-ley 41/1978. de
14 de diciembre; disposición adicional. 1, de la Ley 20/1982"
de 9 de junio; 5.° del Real Decreto-ley 4/1981, de 'n de febre
ro, asi como los prestados en las Comunidades Autónomas en
funciones similares en dicho artículo 5.°

Octava.-Los servicios aludido. en el- apartado 1.3 no serán
tenidos en cuenta en los aftos en que fueran simultáneos a los
servicios de los apartados 1.1 y 1.2.
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MA,jADlIIONDA
MOSIOLE:S
MGSTOU:~

1'10STOLtS
PARLA
'UIO
POZUtLO !lE" ALARCON
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nC!p.~ES'E O( IHTA
~t,~~IO SIMANCtS
P'lLH PARrJO BAZA~

GABIIlnA MISl?AI.
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'PA"n~ y taJAL'
BARRIO 1;[ BILBaO
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P"DRE S~~"I¡(r'itQ
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32661 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que s.
convoca concurso de traslado. entre Maestros de
Taller de Escuelas' de Maestrta industrial para la
provisión de plazas vacantes de Maestros en Jos
Centros de Formactón Profesional dependientes del
Ministerio de Educación y Ciencia.

lImo, Sr.: Existiendo plazas vacantes en los Centros de For
ma(;ión Profesional dependientes del Ministerto de Educación y
Ciencia, cuya provisión ha de realizarse entre Maestros de Ta-
ller de Escuelas de Maestria Industrtal 'f de conformidad con
la Orden de 5 de diciembre de 1983 (.Boletín OficIal del E8"
tado_ del 7) por la que 8e establecen normas de procedimiento
para las convocatorias de concursos de traslados,

Este Ministerio ha dispuesto:-
Primero.-Se convoca concurso de traslados para la provisión

de plazas de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus
trial, vacantes en loa Centros de Formación Profesional que fl~
guran en el anexo II a la presente Orden, de acuerdo con 1&a
modificaciones introducidas por la corrección de las planUllas
para eLcurso 1983-84, que se publicarán Junto con el número de
vacantes por asignat~a que podrán ser cubiertas por _cOncur·
santes no destinados dentro del ámbito territorial de la pre
sente convocatoria.

Asimismo. se convocan las resultas que puedan producirse
en estas asignaturas en el presente concurso de traslados de
los Maestros de Taller de Escuelas de Maestrla IndustI1al. que,
participando en el mismo, obtengan nuevo destino, y las que
originase la resolución de los concursos convocados por loe
Departamentos de Educación de las Comunidades Autónomas..

Las asignaturas para las que se convoca el presante concurso
de traslados son ~a~ siguientes:

'Código 01: .Prácticas del Metal-.
Código 02: ..Prácticas de Electricidad-.
Código 03: ..Prácticas de Electrónica-.
Código 04: ..Prácticas de Automoción-.
Código 05: ..Prácticas de Delineación-.
Código 06: ..Pré.ctlcas Administrativas y Comerciales-o
Código 07: ..Prácticas de Qufmica-.
Código 08: .. Prácticas Sanitarias-,
Código 09: ..Taller de la Madera-.
Código 10: ..Taller Textil-.
Código 11: .Taller de la Piel-o
Código 12: ..Taller de Moda y Confección\,;
Código 13: ..Tallar de Peluquarfa y Estética_. ,
Código 14: .Taller de Artes Gráficas_.
Código 15: ..Taller de Construcción y Obras-o
Código 16: .Prácticas de Minar1a-.
Código 17: .Prácticas Maritimo~Pesqueras-.

Código 18: ..Prácticas Agrarias~.
Código 20: ..Prácticas de Hosteleria y Turismo».
Código 22: .Prácticas de Imagen y Sonido-,
Código 24: ..Prácticas de Informática de GestlÓn-.
Segundo.-Podran participar. en el presente concurso para la

asignatura respectiva y siempre que acrediten su perman.:hlc1&
como funcionario del Cuarpo de Maestros de Taller con destino
definitivo en aquel desde el que participan. durante al mImos
dos ai'tas fa cuyos efectos será computable el presente curao
19B3~84l. como dispone el apartado 3.° de la Orden minl'iterlal
de 5 de diciemb,re de 1983, lós Maestros de Taller de Escuelas
de Maestría Industrial' qUe se encuentren en alguna de lu
situaciones siguientes:

al Los que se hallen en servicio activo con destino deflnl
tiV'O en Cmltros de Formación Profesional dependientes del Mi
nisterio de Educación y Ciencia.

bl Los que se hallen en servido -activo con destino defln!·
tivo en Centros de Formación Profesional dependientes del De
partamento de Educación de las Comunidades Autónomas con·
vocantes.

c) Los declarados en situación de supernumerario que de
seen reingresar al servicio activo, así como los declarad..>s en
excedencia voluntaria que con fecha 1 de octubre de 1984 cum·
plan como minimo un afio en dicha situación y deseen reIn
gresar. al servicio activo.

Tercero.--Está.n obligados a participar en el concurso:
al Lo"> Maestros de Taller que procedan de las situaciones

de supernumerario o de excedencia voluntaria y que nayan
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